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DIP. ADELA GONZÁLEZ MORENO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
SEGUNDO PERIÓDO ORDINARIO DE SESIONES  
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  
DE LA XIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO  
DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, CON RELACIÓN A 
LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE 
REFORMA DE LA FRACCION XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, REMITIDO A ESTE PODER LEGISLATIVO POR LA  
CÁMARA DE DIPUTADOS  DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN DE 
LA LXI LEGISLATURA, PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 135 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, MISMO QUE SE SUJETA A LOS SIGUIENTES: 
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A N T E C E D E N T E S 
 

1.- El C. Diputado Omar Antonio Zavala Agundez, en su calidad 
de Presidente de la Diputación Permanente del Primer Periodo 
de Receso del Segundo Año de ejercicio Constitucional de la 
XIII Legislatura, turnó a esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Justicia, Minuta con Proyecto de Decreto 
remitida por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, mediante la cual se reforma la fracción XXI del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
2.- Por lo anteriormente señalado, esta Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Justicia, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 113 de la Ley Reglamentaria del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California Sur y para los efectos 
del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, procede en consecuencia a emitir el 
dictamen correspondiente, bajo el siguiente: 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
PRIMERO.- La Comisión Permanente de Puntos 
Constitucionales y de Justicia, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 54 fracción I y 55 fracción I  inciso 
a) de la Ley Reglamentaria de Poder Legislativo del Estado de 
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Baja California Sur, es competente para conocer y dictaminar 
sobre la minuta en referencia. 
 
SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido por el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que las reformas o adiciones lleguen a ser 
parte de la misma, requiere que el Congreso de la Unión, por 
el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerden las reformas o adiciones, y que estas sean aprobadas 
por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, por lo que, en 
acatamiento de esta disposición Constitucional y haciendo uso 
de la facultad que otorga a esta Legislatura, se procede al 
estudio y emisión del dictamen correspondiente, siendo 
responsabilidad de esta Legislatura como parte integrante del 
Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos, 
manifestarnos al respecto. 
 

TERCERO.- Con el fin de que las y los legisladores de este 
Congreso del Estado tengan la información precisa sobre la 
reforma a la fracción XXI del artículo 73, señalamos los motivos 
que el Congreso Federal a través de sus Cámaras tuvo a bien 
considerar para la emisión de la minuta que nos ocupa.  
 
Mencionan los legisladores federales que la existencia en 
nuestro país de Códigos penales diversos, tanto en lo 
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sustantivo como en lo procedimental data, por lo menos, 
desde la Constitución de 1824, donde por no reservarse como 
una facultad exclusiva de la Federación la facultad de legislar 
en materia penal, permitió que cada entidad federativa 
estuviera en la posibilidad de expedir su propio ordenamiento 
en este aspecto. 
 
Por tanto, ha generado la coexistencia de diversas legislaciones 
penales, claramente distintas en la medida en que cada una de 
ellas ha sido producto de una visión teórica y epistemológica 
diferente. 
 
A la fecha, la diversidad de ordenamientos penales, en 
particular en el aspecto procedimental, obedece al hecho de 
que, tanto la Federación, como los Estados y el Distrito 
Federal, cuentan con la facultad para legislar en esta materia 
en el ámbito de sus respectivas competencias, lo que ha 
generado estructuras y modos diferentes para llevar a cabo el 
enjuiciamiento penal, la aplicación de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, así como en la 
ejecución de las penas. 
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El Derecho Penal en América en los siglos XX y XXI 
 
Respecto a la legislación penal en América en los siglos XX y 
XXI, casi la totalidad de los países tuvo y tiene un solo Código 
Penal y las dos únicas excepciones son los Estados Unidos de 
América y México. Con relación a estos dos países tenemos 
 
En México, hemos tenido un verdadero mosaico de códigos 
penales en toda la República, no ha habido uniformidad, ni 
unidad, ni concierto en todos ellos....” 
 

Los legisladores federales coincidieron con lo expuesto por los 
iniciadores, en cuanto a que es necesario que las instituciones 
de procuración e impartición de justicia cuenten con un 
sistema de justicia penal acorde con la realidad del país, 
armónico y homogéneo en cuanto al diseño procedimental, a 
fin de generar una mayor uniformidad y coherencia en la 
forma en que se desahogan los procedimientos penales, en la 
aplicación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias, así como en la ejecución de las penas. 
 
“Una de las propuestas del Pacto por México que más debate ha 
suscitado ha sido la de unificar la legislación penal. Se trataría, de 
tener un único código penal y un único código de procedimientos 
penales para todo el país”. 
 
Esta idea que había sido ya defendida por profesores de la 
UNAM desde los años 40 del siglo pasado y que generaciones 
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posteriores de académicos han retomado, dado que se entiende 
que la existencia de 33 códigos penales (32 en cada una de las 
entidades federativas y uno federal) y 33 códigos de 
procedimientos penales no se justifica. No se trata de razones 
vinculadas con el federalismo mexicano, sino con argumentos de 
puro sentido común. 
 
No parecen existir razones válidas para que lo que es 
considerado como delito en una entidad federativa no lo sea en la 
entidad vecina. Tampoco se entiende por qué motivo una 
conducta delictiva puede merecer una pena de 10 años en un 
estado y de 40 en otro: ¿será que la vida, la integridad física o el 
patrimonio de las personas merecen una mayor protección 
dependiendo del lugar en el que se encuentren? 
 
Por lo que hace a la unificación de los códigos de procedimientos 
penales, la idea que propone el Pacto por México para unificarlos 
es también encomiable y puede resultar estratégica en un 
momento de profundo cambio en nuestro sistema de justicia 
penal. Nos encontramos a muy pocos años de que entre en 
funcionamiento, en todo el país, el nuevo sistema de juicios 
orales, con procedimientos acusatorios plenamente transparentes 
y dotados de una serie de reglas que los harán mucho más 
modernos que lo que tenemos hoy en día. 
 
Para poder realizar una puesta en práctica eficiente de nuestro 
sistema de juicios orales, serviría de mucho tener un único 
código, en el que se unifiquen criterios y se compartan conceptos. 
La necesidad es tan imperiosa que todos los tribunales del país 
ya diseñaron desde hace un par de años un “código tipo” que 
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recomendó que fuera aprobado por todos los órganos legislativos 
locales. Los jueces fueron los primeros en darse cuenta de la 
importancia de contar con reglas uniformes, para evitar 
confusiones y ser más efectivos en el combate a la impunidad.  

 
Se comparte además, en que es necesario contar con un 
Código Procedimental Penal Único de Procedimientos Penales 
de aplicación en el ámbito federal y local. Al respecto en la 
exposición de motivos de la iniciativa, motivo de la presente 
minuta señala lo siguiente: 
 
“Para lograr la correcta implementación del nuevo sistema de 
justicia penal bajo el respeto irrestricto de los derechos humanos, 
lo que es propio de un Estado democrático de derecho, es 
necesario que todos los mexicanos contemos con la misma 
protección jurídica en todo el territorio nacional sin distinción 
alguna, para que de esa forma se cumpla con los objetivos de las 
reformas en materia de seguridad y justicia de dos mil ocho y la 
correspondiente a derechos humanos de dos mil once, pues sólo 
así el Estado mexicano podrá cumplir a cabalidad de manera 
uniforme, homogénea y articulada con los propósitos de las 
reformas señaladas y los compromisos internacionales de los que 
México es parte. 
 
Cabe resaltar que a pesar de los grandes y destacados avances 
de las entidades federativas en la implementación del sistema de 
justicia penal, existen particularidades entre ellas que las 
distinguen de manera significativa; con ello se han conformado 
sistemas de justicia penal diferentes, cada uno con su propia 
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lógica, visión y peculiaridades, que en muchas ocasiones son 
aprovechadas por los indiciados para eludir su responsabilidad en 
la comisión de hechos delictivos. 
 
Son precisamente estas diferencias y sus implicaciones las que, 
desde hace tiempo, han generado la idea de la unificación de la 
legislación en materia penal. Cabe hacer mención del hecho de 
que nuestro país ya ha dado pasos importantes hacia la 
unificación, como sucedió con las reformas constitucionales que 
dieron origen a la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, en las 
cuales se establecieron tipos y sanciones penales homogéneos 
para todo el país, tanto a nivel federal como local, bajo la idea de 
contar con un solo marco legal para combatir a la delincuencia 
en estas materias. 
 
En virtud de lo anterior, es relevante mencionar que la reforma 
constitucional que se propone, no puede entenderse de forma 
aislada, sino en el marco de la implementación del sistema de 
justicia penal acusatorio que será instrumentado en todo el 
territorio nacional. 
  
Se tiene la firme convicción de que la unicidad en materia 
procedimental penal derivada de la expedición de un 
ordenamiento único permitirá la aplicación de un mismo sistema 
en los fueros federal y local y dará cabal cumplimiento a lo 
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previsto por el Constituyente Permanente, así como a lo acordado 
en el Pacto por México, en aras de la justicia y la paz de los 
mexicanos.” 

 
Ahora bien, conceder al Congreso de la Unión la facultad de 
emitir una Ley Nacional en materia de Procedimientos Penales no 
implica modificar el arreglo jurisdiccional existente. 
 
Es decir, se dejan a salvo las facultades, tanto de la federación 
como de las entidades, para legislar en materia sustantiva penal 
y, desde luego, para sustanciar los procedimientos que recaigan 
en sus respectivas jurisdicciones.” 

 
Los legisladores federales consideraron que con la unificación 
del código adjetivo penal, se establecerán criterios 
homogéneos en materia procedimental, en los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, así como en la 
ejecución de penas, con lo que se obtendrán entre otros, los 
siguientes beneficios: 
 
a) Una adecuada sistematización y homogeneidad de criterios 
legislativos; 
 
b) Condiciones adecuadas para la construcción de una política 
criminal coherente, articulada e integral; 
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c) Una mayor y mejor coordinación entre las instancias 
encargadas de la procuración de justicia; 
 
d) Mayor certeza para el gobernado respecto a cuáles son las 
normas penales de naturaleza adjetiva a observar en todo el 
país; 
 
e) Una disminución en los índices de corrupción e impunidad, 
al existir menores resquicios legales con relación a la actual 
dispersión de normas; y 
 
f) Criterios judiciales más homogéneos. 
 
Por cuanto hace a los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, establecen que: 
 
“ . . La finalidad de implementar un sistema acusatorio consiste, a 

grandes rasgos, en la intención de dejar atrás el enfoque 
tradicional de política criminal que se funda en la legitimidad del 
aparato estatal para reprimir, de manera estricta, todas las formas 
de criminalidad y separar a los delincuentes de la sociedad.  
 
El enfoque alternativo, por el contrario, propone minimizar el uso 
del aparato penal introduciendo fórmulas que acentúan la 
prevención y no el carácter retributivo de la pena. En ese ánimo, 
el sistema acusatorio construye un catálogo de soluciones no 
jurisdiccionales, también conocidas como Mecanismos 
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Alternativos de Resolución de Controversias (MARC) cuyo 
propósito es hacer del juicio penal un último recurso. 
 
Tal catálogo de soluciones no jurisdiccionales fue concebido para 
consolidarse como uno de los principales factores de 
descongestión de los sistemas de administración de justicia 
penal. 
 
 Lo anterior es así porque el nuevo enfoque de política criminal 
propone que no todos los delitos deben entrar al aparato judicial 
tradicional, toda vez que Estado no tiene ni tendrá la capacidad 
de perseguir todos los hechos presuntamente delictivos.  
 
Por tanto, debe priorizar casos y canalizar recursos de una 
manera tal que sólo los delitos que causen un verdadero daño 
social entren a la maquinaria judicial y, a su vez, que aquellos que 
sean de menor relevancia se resuelvan por MARC. 
 
Descongestionar el sistema de justicia penal ha sido uno de los 
objetivos primarios de las reformas procesales penales pues 
supone acelerar la administración de justicia, contar con mayores 
recursos para un menor número de casos, la posibilidad de 
mejorar la calidad de las investigaciones, aumentar el número de 
sentencias condenatorias, entre otros. 
 
 En ese orden de ideas, los países que han reformado sus 
sistemas penales confían en que la descongestión de sus 
instituciones traerá beneficios esperados que terminarán por dar 
respuesta a la impunidad y el mal uso de los recursos estatales 
en la persecución del delito. 
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Es por ello que el uso de las alternativas de solución a conflictos 
resultan cruciales en la implementación del sistema acusatorio. 
Prueba de lo anterior es que, en la mayoría de los países con 
sistemas reformados, entre 60% y 90% de los casos se resuelve 
por estos mecanismos. 
 
Para que un sistema pueda instrumentar eficaz y eficientemente 
este modelo procesal, se requiere que no más del 10% de los 
casos llegue a juicio oral. El caso más exitoso en Latinoamérica 
es Chile, en donde algunas de sus regiones registran que apenas 
un 3% de los casos derivan en juicio oral. Y, de manera 
correlativa, sus tasas de impunidad para delitos graves no 
sobrepasan el 20%. 
 
Los mecanismos no jurisdiccionales representan, entonces, 
herramientas de igual relevancia que aquellas que sí lo son. De 
ahí la necesidad de contar con una legislación homogénea en la 
materia que garantice que la efectividad y calidad de la 
procuración de justicia sea la misma, independientemente del 
lugar o jurisdicción en donde se provea. 
 
Es por tanto que esta Iniciativa propone que el Código Nacional 
de Procedimientos Penales reglamente los Mecanismos de 
Resolución de Controversias establecidos en el artículo 17 
constitucional, dejando a salvo las facultades, tanto de la 
federación como de las entidades, para legislar el catálogo de 
delitos que pueden ser susceptibles de resolverse por éstas vías 
y, desde luego, para sustanciar los procedimientos que recaigan 
en sus respectivas jurisdicciones.” 
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Así, el fin de la unificación de la legislación en materia de 
mecanismos alternativos de solución de controversias es dar 
cumplimiento cabal al mandato constitucional previsto en el 
artículo 17 constitucional que al efecto establece tres aspectos 
fundamentales a regular: 
 
1. La regulación en su aplicación; 
 
2. Asegurar la reparación del daño; y 
 
3. Establecer los casos que requieran supervisión judicial. 
 
En el caso específico de la regulación en su aplicación, 
evidentemente la ley única en materia de mecanismos 
alternativos de solución de controversias deberá guardar una 
necesaria vinculación con la legislación sustantiva en materia 
penal, motivo por el cual se estimará necesario a la par de la 
implementación de la legislación única en la materia una vez 
que esta se apruebe, el poder realizar labores de 
homologación de la legislación penal a efecto de observar en 
todas las entidades federativas y en la federación el mandato 
del artículo 22 constitucional que establece que toda pena 
deberá de ser proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado. 
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QUINTO.- Tal y como lo han considerado ambas Cámaras de 
Legisladores Federales, los integrantes de la Comisión 
Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia del Poder 
Legislativo de Baja California Sur, consideramos procedente y 
benéfica la reforma de la fracción XXI del artículo 73  de la 
Constitución  Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mediante la cual se establece un Código de Procedimientos 
Penales único a nivel nacional, propuesta que envío la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. Por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley 
Reglamentaria del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California Sur, y para los efectos del artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
proponemos y solicitamos sea aprobado por esta Honorable 
Asamblea el siguiente acuerdo que consta de dos puntos: 
 

 ACUERDO 
 

PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California 
Sur,  para los efectos del artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta 
con Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, mediante la cual se reforma la 
fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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M I N U T A 
 

P R O Y E C T O 
D E  

D E C R E T O 
 
 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE LEGISLACION PROCESAL 
PENAL ÚNICA. 
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XX. … 
 
XXI.- Para expedir: 
 
a) Las leyes generales en materias de secuestro y trata de 
personas, que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones. 
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Las leyes generales contemplarán también la distribución de 
competencias y las formas de coordinación entre la Federación, 
las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios; 
 
b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la 
Federación y las penas y sanciones que por ellos deban 
imponerse; así como legislar en materia de delincuencia 
organizada; 
 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias y de 
ejecución de penas que regirá en la República en el orden federal 
y en el fuero común. 
 
Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero 
común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o 
delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades 
de expresión o imprenta. 
 
En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las 
leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades 
del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos 
federales; 
 
 
XXII. a XXX. ... 
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Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con las disposiciones previstas en los artículos 
siguientes. 
 
Segundo.- La legislación única en las materias procedimental 
penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y 
de ejecución de penas que expida el Congreso de la Unión 
conforme al presente Decreto, entrará en vigor en toda la 
República a más tardar el día dieciocho de junio de dos mil 
dieciséis. 
 
La legislación vigente en las materias procedimental penal, de 
mecanismos alternativos de solución de controversias y de 
ejecución de penas expedida por el Congreso de la Unión, las 
legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de la 
legislación que respecto de cada una de dichas materias expida el 
Congreso de la Unión conforme al presente Decreto. 
 
Tercero.- Los procedimientos penales iniciados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la legislación procedimental penal que 
establece el presente Decreto, serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse dichos 
procedimientos. 
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SEGUNDO PUNTO.-Envíese a la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión para su conocimiento y para 
los efectos del segundo párrafo del artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO. 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A LOS NUEVE DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

ATENTAMENTE 
 

COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS  
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA. 

 
 

DIP. JISELA PÁES MARTÍNEZ. 
PRESIDENTA. 

 
 

 
DIP. PABLO SERGIO BARRÓN PINTO. 

SECRETARIO. 
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DIP. SANTOS RIVAS GARCÍA. 
SECRETARIO. 


